
 
 
 
 

ENP-UADQ-017-2023 
 
 
14 de julio del 2023 
 
 

Abogada  

CARMEN PEÑA 

JEFE DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA ENP 

Ciudad. 

 

 

Estimada Abogada Peña; 

Sirva la presente para solicitarle prórroga de cinco días hábiles para la remisión del Informe y detalle 

de Deuda y Morosidad de los procesos de Compra Menor gestionados durante Junio 2023. Lo anterior 

ya que el personal responsable de efectuar dicho informe se encuentra con incapacidad debido al 

reciente brote de influenza que afectó a la mayoría de empleados de la ENP. 

 

Agradeceremos su comprensión y apoyo de siempre, 

 

Saludos cordiales, 

 

 

 

 

LIC. DAVID RICARDO SUAZO CÁCERES 

DIRECTOR UNIDAD DE ADQUISICIONES 
 
Copia: Archivo.  


